Bogotá, 23 de abril de 2007

Señor 

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

Ciudad 

Ref. PROYECTO DE LEY

Comedidamente remito a usted Proyecto de Ley Nº________, por la cual la Nación rinde homenaje al Municipio de Cabrera, Departamento de Santander, se asocia a la celebración de los 200 años de su fundación y se dictan otras disposiciones.

Atentamente,

Oscar J. Reyes Cárdenas
Senador de la República
Anexo:

Tres (3) copias físicas, y una (1) mas por medio magnético.

PROYECTO DE LEY  Nº __________ SENADO. 
Por la cual la Nación rinde homenaje al Municipio de Cabrera, Departamento de Santander, se asocia a la celebración de los 200 años de su fundación y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Doscientos Años del Municipio de Cabrera, Departamento de Santander Noviembre 08 de 1808 – Noviembre 08 de 2008. La Nación se asocia a la celebración de los doscientos (200) años de fundación del Municipio de Cabrera, en el Departamento de Santander a cumplirse el  día 8 de Noviembre de 2008, y rinde homenaje y reconocimiento a sus fundadores, Luís José Delgado, Rafael y Enrique Núñez, Juan Ramón y Bonifacio Afanador, Rafael Tadeo Navarro y Rojas, entre otros.

Artículo 2º. Financiación de las Inversiones. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, autorízase al Gobierno Nacional para incorporar en el Presupuesto General de la Nación, y/o impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación, las apropiaciones específicas destinadas al desarrollo de obras sociales de utilidad común y de interés general en el Municipio de Cabrera, Departamento de Santander, relacionadas a continuación:

1. Pavimentación de la vía San Gil- Cabrera- Barichara.
2. Terminación de la Construcción de la Sede del Colegio Integrado de Cabrera.

Artículo 3º. Vigencia.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Oscar J. Reyes Cárdenas
Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY POR LA CUAL LA NACIÓN RINDE

HOMENAJE AL MUNICIPIO DE CABRERA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DE LOS

DOSCIENTOS (200) AÑOS DE SU FUNDACIÓN Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Cabrera, Municipio de la Provincia de Guanentá, se encuentra localizado al nororiente del Departamento de Santander; limita con los siguientes Municipios: al este con Barichara y San Gil; al oeste con Galán y Palmar; al norte con Barichara y al sur con Pinchote y Socorro.

Posee una extensión de 78 Km. Cuadrados; temperatura promedio de 22º C; ubicado a 980 metros de altura sobre el nivel del mar, con un número de habitantes, según el censo de 2005, de 1874; dista de San Gil, capital de la Provincia de Guanentá, a 22 km. y de Bucaramanga, capital del departamento de Santander, a 127 km.

El nombre de Cabrera, se debe a la españolización del nombre GUANE de LOS CALVERA, grupo precolombino de la familia de los chibchas, que logró un importante desarrollo económico, cultivaban maíz, ahuyama, algodón y trabajaban en mantas de excelente calidad.

Se considera que en el área hubo varios asentamientos dado que Macaregua y Barichara fueron el centro del Imperio Guane.
Martín Galeano llegó a estas tierras en su primera incursión a principios de 1540, rodeando toda la zona baja de Cabrera, Barichara y Guane. En esta visita de Galeano estableció la primera encomienda en la región de los Calvera, al mando de don Pedro de Mantilla de los Ríos, quien aparece como encomendero de Bócore. También estableció la Encomienda de Don Bartolomé Hernández, quien fuese juzgado años después por abusos contra los indios.

A principios de 1800 el lugar estaba densamente poblado, lo que permitió a sus vecinos de Cabrera, solicitar ser erigidos en una nueva Parroquia, separándose de la Parroquia de Barichara, a la cual pertenecía hasta entonces.

En el sitio de la Cabrera, el 30 de julio de 1807, lo señores LUIS JOSE DELGADO, RAFAEL Y ENRIQUE NÚÑEZ, DON JUAN RAMON Y BONIFACIO AFANADOR Y OTROS, le dieron poder a DON RAFAEL TADEO NAVARRO Y ROJAS, uno de sus vecinos, para que iniciara las diligencias conducentes al levantamiento de una parroquia en el mencionado sitio.

El Promotor Fiscal del Arzobispo dio su parecer  favorable a esta petición el 9 de marzo del año 1808, de tal suerte que el doctor José Domingo Duquesne, Provisor General, expidió al día siguiente el despacho que comisionaba a un presbítero para realizar una visita al feligresado de La Cabrera, con el fin de supervisar el cumplimiento de lo ofrecido por los mismos.

El 5 de Julio de 1808, don Rafael Tadeo Navarro se presentó en San Gil a afianzar el cumplimiento de las capitulaciones propuestas por sus poderdantes: el pago de la congrua, edificación de la casa cural, iglesia y cárcel, así como el sostenimiento de las tres cofradías.

Una vez entregada la carta de obligación anterior, en la Curia Arquidiocesana, el promotor fiscal opinó que ya no existía obstáculo alguno para el levantamiento de la Parroquia.  Así, el doctor Duquesne, dio el 23 de Agosto de 1808, su auto de levantamiento de la Parroquia de nuestra señora de la Concepción de la Cabrera.  La confirmación de este auto la dio el 8 de noviembre de 1808, el virrey Amar y Borbón (Libro Pueblos de Santander, 1996).  Es de anotar que el prócer Camilo Torres intercedió en Santafé de Bogotá para agilizar el trámite respectivo.

Cabrera fue visitada por el Libertador Simón Bolívar, según lo advierten los relatos orales hacia los años 1818 y 1820.

El Municipio de Cabrera está conformado por el perímetro urbano y doce veredas.

Las principales actividades económicas son la agricultura con cultivos de maíz, millo, tábano, plátano, fríjol, frutales y la ganadería con especies bovinas, caprinas, equinas, ovinas y porcinas.

No obstante que el Municipio de Cabrera ha alcanzado a partir de 1988, gracias a la elección popular de Alcaldes, un relativo grado de desarrollo, necesita continuar con la inversión social, así como lo viene haciendo el Estado Colombiano; sin embargo se requieren esfuerzos adicionales que permitan que los recursos invertidos efectivamente se traduzcan en beneficios, con la cobertura esperada y deseable, lográndose cumplir con los fines iniciales trazados en las acciones de gobierno.

Las vías y la educación son fundamentales para el desarrollo de cualquier municipio.  Cabrera, debido a que no ha logrado efectuar la obra más importante que le permitirá alcanzar un verdadero grado de desarrollo como es la pavimentación de su vía principal de acceso desde el Municipio de San Gil y la vía que lo une con el Municipio de Barichara, no ha podido explotar su gran potencial agropecuario y turístico, desconocido por la mayoría de los colombianos debido a no contar con esta importante vía pavimentada pese a que casi la totalidad de los Municipios de la Provincia de Guanentá, cuenta con su carretera principal de acceso pavimentada y no obstante estar localizados a solo 22 km de San Gil. En cuanto a la educación, pueblo que no se educa no progresa; desde 1994 con un gran esfuerzo del Municipio se fundó el Colegio Integrado de Cabrera, el cual es la única y más importante Institución, por cuanto en ella se forja el presente y futuro de Cabrera; actualmente cuenta con 300 alumnos de la totalidad de sus veredas y del perímetro urbano que reciben formación desde grado cero a undécimo en su sede principal y siete sedes rurales, pero requiere la terminación de su construcción para seguir mejorando la calidad de la educación y el bienestar de la comunidad educativa.

Por lo anterior, más que un acto formal, el proyecto de ley se orienta a reconocer la vida institucional de esta entidad territorial, a reconocer su condición de Pueblo Guane, reforzando su importancia, facilitando que se pueda materializar la acción del Estado a nivel local, extendiendo los valores de la nacionalidad y permitiendo conocer la contribución de la gestión gubernamental.

El Municipio de Cabrera, el nororiente amable de Santander, requiere de especial atención del Gobierno Nacional por sus condiciones humanas, geográficas y su importante contribución al desarrollo de la región.

Este proyecto de ley es el fiel reflejo de la intención de más de cinco mil (5.000) Cabreranos residentes en Cabrera y en diferentes lugares del país, que esperan que la Nación sea Solidaria y concurra en la celebración de sus 200 años de fundación.

 

Oscar J. Reyes Cárdenas
Senador de la República
